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DECRETA:

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto 

dictar medidas extraordinarias y urgentes, en materia 
económica y financiera, a fin de disponer de recursos para 
asegurar el financiamiento, durante el Año Fiscal 2021, 
de las demandas de gasto orientadas, principalmente, 
a continuar con la recuperación de la economía, y a 
amortiguar los efectos económicos negativos de la 
Emergencia Sanitaria producida por la COVID-19.

Artículo 2.- Autorización de Crédito Suplementario 
a favor de la Reserva de Contingencia

Autorízase la incorporación de recursos vía Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 2 900 
000 000,00 (DOS MIL NOVECIENTOS MILLONES Y 
00/100 SOLES), a favor de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, con cargo a la 
mayor recaudación de ingresos tributarios estimados para 
el presente año, para financiar los gastos que se realicen 
en el marco de la Emergencia Sanitaria producida por la 
COVID-19, la reactivación económica y los gastos a los 
que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 
1440, así como otros gastos que se dispongan mediante 
norma con rango de Ley y que deben ser financiados 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al 
siguiente detalle:

INGRESOS:     En Soles

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 :  Recursos 
  Ordinarios  2 900 000 000,00
    ————————

 TOTAL INGRESOS    2 900 000 000,00

    =============

EGRESOS:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 :  Administración General
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA  9002 :  Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 :  Administración del proceso 

presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO1 :  Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0. Reserva de Contingencia    2 900 000 000,00
    ————————

 TOTAL EGRESOS   2 900 000 000,00

    =============

Artículo 3. Procedimiento para la aprobación 
institucional

3.1 El Titular del Pliego habilitado en el Crédito 
Suplementario autorizado en el artículo 2 aprueba, 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en dicho artículo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del 
presente Decreto de Urgencia. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

3.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el Pliego involucrado, instruye a la Unidad Ejecutora 
para que elabore las correspondientes “Notas para 

Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto de 
Urgencia.

Artículo 4. Vigencia
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta 

el 31 de diciembre de 2021.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de setiembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República

GUIDO BELLIDO UGARTE
Presidente del Consejo de Ministros

PEDRO FRANCkE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas
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DECRETO DE URGENCIA
Nº 087-2021

DECRETO DE URGENCIA QUE MODIFICA EL 
DECRETO DE URGENCIA Nº 038-2020, DECRETO 

DE URGENCIA QUE ESTABLECE MEDIDAS 
COMPLEMENTARIAS PARA MITIGAR LOS 

EFECTOS ECONÓMICOS CAUSADOS A LOS 
TRABAJADORES Y EMPLEADORES ANTE EL 

COVID-19 Y OTRAS MEDIDAS

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 22 de la Constitución Política del 
Perú establece que el trabajo es un deber y un derecho, 
base del bienestar social y un medio de realización de 
la persona. Asimismo, el artículo 23 del mismo cuerpo 
normativo contempla que el trabajo, en sus diversas 
modalidades, es objeto de atención prioritaria del Estado, 
el cual protege especialmente a la madre, al menor de 
edad y al impedido que trabajan;

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 038-
2020, Decreto de Urgencia que establece medidas 
complementarias para mitigar los efectos económicos 
causados a los trabajadores y empleadores ante el 
COVID-19 y otras medidas, se establecen medidas 
extraordinarias, de carácter económico y financiero, 
para mitigar los efectos económicos causados a los 
trabajadores y empleadores del sector privado a 
consecuencia de las medidas restrictivas y de aislamiento 
social adoptadas en el marco de la Emergencia Sanitaria 
declarada mediante el Decreto Supremo N° 008-2020-SA 
y del Estado de Emergencia Nacional declarado mediante 
el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, y sus prórrogas, 
ante la propagación del COVID-19, así como preservar 
los empleos de dichos trabajadores;

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto de 
Urgencia N° 038-2020 establece que los empleadores que 
no puedan implementar la modalidad de trabajo remoto o 
aplicar la licencia con goce de haber, por la naturaleza 
de sus actividades o por el nivel de afectación económica 
a la fecha de entrada en vigencia de dicho Decreto de 
Urgencia, pueden adoptar las medidas que resulten 
necesarias a fin de mantener la vigencia del vínculo 
laboral y la percepción de remuneraciones, privilegiando 
el acuerdo con los trabajadores; y el numeral 3.2 del 
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precitado artículo establece que, excepcionalmente, los 
empleadores referidos en el numeral precedente pueden 
optar por la suspensión perfecta de labores;

Que, el numeral 3.5 del precitado artículo 3 del Decreto 
de Urgencia N° 038-2020 establece que las medidas 
adoptadas al amparo de dicho artículo rigen hasta treinta 
(30) días calendario luego de terminada la vigencia de la 
Emergencia Sanitaria; y que mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Trabajo y Promoción del 
Empleo y el Ministro de Economía y Finanzas se puede 
prorrogar este plazo;

Que, por Decreto Supremo N° 080-2020-PCM, 
Decreto Supremo que aprueba la reanudación de 
actividades económicas en forma gradual y progresiva 
dentro del marco de la declaratoria de Emergencia 
Sanitaria Nacional por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia del 
COVID-19, se aprueba la “Reanudación de Actividades” 
conforme a la estrategia elaborada por el Grupo de 
Trabajo Multisectorial conformado mediante la Resolución 
Ministerial N° 144-2020-EF-15 y modificatoria, la cual 
consta de cuatro (4) fases para su implementación, las 
que se evalúan permanentemente de conformidad con 
las recomendaciones de la Autoridad Nacional de Salud; 
disponiéndose que la Fase 1 de la Reanudación de 
Actividades se inicia en el mes de mayo del 2020, y que 
sus actividades se encuentran detalladas en el Anexo que 
forma parte integrante de dicho Decreto Supremo;

Que, con los Decretos Supremos N° 101-2020-PCM, 
N° 117-2020-PCM y N° 157-2020-PCM se aprobaron 
las Fases 2, 3 y 4, respectivamente, de la Reanudación 
de Actividades, conforme a la estrategia elaborada por 
el citado Grupo de Trabajo Multisectorial, y dentro del 
marco de la declaratoria de Emergencia Sanitaria por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del COVID-19;

Que, mediante el Decreto Supremo N 184-2020-PCM, 
Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la 
vida de las personas a consecuencia de la COVID-19 
y establece las medidas que debe seguir la ciudadanía 
en la nueva convivencia social, se declara el Estado de 
Emergencia Nacional por el plazo de treinta y un (31) 
días calendario, a partir del martes 01 de diciembre de 
2020, , quedando restringido el ejercicio de los derechos 
constitucionales relativos a la libertad y la seguridad 
personales, la inviolabilidad del domicilio, y la libertad de 
reunión y de tránsito en el territorio, comprendidos en los 
incisos 9, 11 y 12 del artículo 2 y en el inciso 24, apartado 
f) del mismo artículo de la Constitución Política del 
Perú; el mismo que ha sido prorrogado por los Decretos 
Supremos N° 201-2020-PCM, N° 008-2021-PCM, N° 036-
2021-PCM, N° 058-2021-PCM, N° 076-2021-PCM, N° 
105-2021-PCM, N° 123-2021-PCM, N° 131-2021-PCM 
y N° 149-2021-PCM,  por el plazo de treinta (30) días 
calendario, a partir del miércoles 1 de setiembre de 2021;

Que, mediante el numeral 8.1 del artículo 8 del Decreto 
Supremo N° 184-2020-PCM, y sus modificatorias, se 
establece el Nivel de Alerta por Provincia, en el cual se 
identifican las provincias en las que se aplican algunas 
restricciones al ejercicio de los derechos constitucionales, 
y se dispone la inmovilización social obligatoria de todas 
las personas en sus domicilios, según el referido nivel de 
alerta;

Que, asimismo, mediante el numeral 14.2 del artículo 
14 del Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, y sus 
modificatorias, se establecen restricciones focalizadas a 
diferentes actividades económicas según el nivel de alerta 
por provincia y departamento; precisándose en el numeral 
14.4 que las actividades no contempladas en el referido 
artículo y sus aforos, se rigen según lo establecido en 
las fases de reanudación de actividades económicas 
vigentes;

Que, la reanudación progresiva y gradual de 
actividades económicas y las nuevas medidas focalizadas 
adoptadas en el marco del Estado de Emergencia 
Nacional declarado mediante el Decreto Supremo 
N° 184-2020-PCM, con base en la evolución de la 
situación epidemiológica, han permitido el retorno a las 

actividades con disciplina y priorizando la salud, lo cual 
trae como resultado una progresiva recuperación de la 
producción nacional, así como del empleo asalariado en 
el sector formal privado. En ese sentido, se evidencia 
una variación de las circunstancias extraordinarias, de 
carácter económico y financiero, que hicieron necesaria la 
aplicación de las medidas a que se refiere el artículo 3 del 
Decreto de Urgencia N° 038-2020, incluida la aplicación 
excepcional de la suspensión perfecta de labores;

Que, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente, como el Decreto Legislativo Nº 728, Ley de 
Productividad y Competitividad Laboral, conforme a su 
Texto Único Ordenado, aprobado por Decreto Supremo 
N° 003-97-TR, y otras normas aplicables, las partes de la 
relación laboral pueden adoptar las medidas necesarias 
para la preservación del vínculo laboral y la percepción 
de remuneraciones en el contexto de la Emergencia 
Sanitaria por el COVID-19;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 19 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto de Urgencia tiene por 

objeto modificar el artículo 3 y la Cuarta Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 038-
2020, Decreto de Urgencia que establece medidas 
complementarias para mitigar los efectos económicos 
causados a los trabajadores y empleadores ante el 
COVID-19 y otras medidas.

Artículo 2. Modificación del artículo 3 y de la 
Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto 
de Urgencia N° 038-2020

Modifícanse el numeral 3.5 del artículo 3 y la 
Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto 
de Urgencia N° 038-2020, Decreto de Urgencia que 
establece medidas complementarias para mitigar los 
efectos económicos causados a los trabajadores y 
empleadores ante el COVID-19 y otras medidas, en los 
siguientes términos:

“Artículo 3. Medidas aplicables a las relaciones 
laborales en el marco del Estado de Emergencia 
Nacional y Emergencia Sanitaria

(…)
3.5 Las medidas adoptadas al amparo del presente 

artículo rigen hasta el 2 de octubre de 2021.”

“Cuarta. Otras medidas laborales
Para todo aquello que no ha sido previsto en el Título 

II del presente Decreto de Urgencia, las partes de la 
relación laboral pueden adoptar las medidas establecidas 
en el marco laboral vigente.”

Artículo 3. Vigencia
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia en 

tanto dure la Emergencia Sanitaria a nivel nacional 
declarada mediante Decreto Supremo N° 008-2020-
SA y sus prórrogas, así como el Estado de Emergencia 
Nacional declarado mediante Decreto Supremo N° 184-
2020-PCM, y sus prórrogas.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, por el Ministro 
de Economía y Finanzas y por el Ministro de Trabajo y 
Promoción del Empleo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única. Emisión de normas complementarias
Mediante Decreto Supremo refrendado por el 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo, se pueden 
aprobar las disposiciones complementarias que resulten 
necesarias, en el ámbito de competencia del Ministerio de 
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Trabajo y Promoción del Empleo, para la mejor aplicación 
de lo establecido en el presente Decreto de Urgencia.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de setiembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República

GUIDO BELLIDO UGARTE
Presidente del Consejo de Ministros

PEDRO FRANCkE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

IBER ANTENOR MARAVí OLARTE
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo
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DECRETO DE URGENCIA
Nº 088-2021

DECRETO DE URGENCIA QUE ESTABLECE 
MEDIDAS EXTRAORDINARIAS EN MATERIA 

ECONÓMICA Y FINANCIERA PARA GARANTIZAR 
LA CAPACIDAD DE RESPUESTA DEL SEGURO 

SOCIAL DE SALUD ANTE LA EMERGENCIA 
SANITARIA POR LA COVID-19, DURANTE 

EL AÑO FISCAL 2021

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Organización Mundial de la Salud ha calificado, 
con fecha 11 de marzo de 2020, el brote de la COVID-19 
como una pandemia, al haberse extendido en más de 
ciento veinte países del mundo de manera simultánea;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria 
a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días 
calendario y dicta medidas de prevención y control del 
COVID-19, se declara en Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional, por el plazo de noventa (90) días calendario, 
por la existencia del COVID-19, y se dictan medidas de 
prevención y control para evitar su propagación, la misma 
que ha sido prorrogada mediante los Decretos Supremos 
Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-SA, Nº 031-2020-SA, Nº 
009-2021-SA y Nº 025-2021-SA, este último por un plazo 
de ciento ochenta (180) días calendario, a partir del 3 de 
setiembre de 2021;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 184-2020-PCM, 
Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la 
vida de las personas a consecuencia de la COVID-19 
y establece las medidas que debe seguir la ciudadanía 
en la nueva convivencia social, se declara el Estado de 
Emergencia Nacional por el plazo de treinta y un (31) días 
calendario, a partir del martes 01 de diciembre de 2020, 
por las graves circunstancias que afectan la vida de las 
personas a consecuencia de la COVID-19, quedando 
restringido el ejercicio de los derechos constitucionales 
relativos a la libertad y la seguridad personales, la 
inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de 
tránsito en el territorio, comprendidos en los incisos 9, 11 
y 12 del artículo 2 y en el inciso 24, apartado f) del mismo 
artículo de la Constitución Política del Perú; el mismo que 
fue prorrogado por los Decretos Supremos Nº 201-2020-
PCM, Nº 008-2021-PCM, Nº 036-2021-PCM, 058-2021-
PCM, N° 076-2021-PCM, Nº 105-2021-PCM, N° 123-
2021-PCM, N° 131-2021-PCM y Nº 149-2021-PCM; este 
último por el plazo de treinta (30) días calendario, a partir 
del miércoles 1 de setiembre de 2021;

Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 7, 
establece que todos tienen derecho a la protección de su 
salud y, en su artículo 9, dispone que el Estado determina 
la política nacional de salud, que el Poder Ejecutivo 
norma y supervisa su aplicación, y que es responsable de 
diseñarla y conducirla en forma plural y descentralizadora 
para facilitar a todos, el acceso equitativo a los servicios de 
salud. Asimismo, el artículo 44 de la norma constitucional 
prevé que son deberes primordiales del Estado defender 
la soberanía nacional, garantizar la plena vigencia de 
los derechos humanos, proteger a la población de las 
amenazas contra su seguridad y promover el bienestar 
general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo 
integral y equilibrado de la Nación;

Que, en la misma línea, los artículos I y II del Título 
Preliminar de la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, 
establecen que la salud es condición indispensable del 
desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el 
bienestar individual y colectivo, y que la protección de la 
salud es de interés público, siendo responsabilidad del 
Estado regularla, vigilarla y promoverla;

Que, a través del literal a) del numeral 27.2 del artículo 
27 del Decreto de Urgencia N° 029-2020, Dictan medidas 
complementarias destinadas al financiamiento de la micro 
y pequeña empresa y otras medidas para la reducción del 
impacto del COVID-19 en la economía peruana, modificado 
por la Primera Disposición Complementaria Modificatoria 
del Decreto de Urgencia N° 037-2020, se establece que: 
“Durante el plazo de vigencia del presente Decreto de 
Urgencia, para garantizar las medidas establecidas en el 
mismo, se autoriza a las entidades del Gobierno Nacional 
y Gobiernos Regionales a la contratación de personal 
bajo la modalidad del régimen del Decreto Legislativo 
Nº 1057, Decreto Legislativo que regula el Régimen 
Especial de Contratación Administrativa de Servicios, que 
preste servicios para la prevención, control, diagnóstico 
y tratamiento del Coronavirus en los establecimientos de 
Salud y en el Instituto Nacional de Salud–INS. Para tal 
efecto, se les exonera de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo Nº 1057”;

Que, a efectos de continuar reforzando la respuesta 
sanitaria oportuna y efectiva, así como los sistemas de 
prevención, control, vigilancia y respuesta del Sistema 
Nacional de Salud para la atención de la Emergencia 
Sanitaria producida por la COVID-19, resulta de interés 
nacional y de carácter urgente continuar con las medidas 
extraordinarias en materia económica y financiera para 
reducir el riesgo de propagación y el menor impacto 
sanitario de la COVID-19 en el territorio nacional;

Que, ante la Emergencia Sanitaria por la COVID-19, 
resulta necesario dictar medidas extraordinarias y 
urgentes en materia económica y financiera, que permitan 
al Seguro Social de Salud -EsSalud financiar el pago de los 
Contratos Administrativos de Servicios que se encuentran 
vigentes y que fueron suscritos al amparo de lo dispuesto 
en el numeral 27.2 del artículo 27 del Decreto de Urgencia 
Nº 029-2020, Dictan medidas complementarias destinadas 
al financiamiento de la micro y pequeña empresa y otras 
medidas para la reducción del impacto del COVID-19 en 
la economía peruana, a fin de mantener la prestación de 
servicios en todos sus establecimientos de salud a nivel 
nacional, en el marco del Estado de Emergencia Nacional 
por la COVID-19;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 19 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú y el 
inciso 2 del artículo 11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República:

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto 
establecer medidas extraordinarias y urgentes en materia 
económica y financiera, vinculadas a los recursos 
humanos en salud, que permita al Seguro Social de 
Salud–EsSalud mantener la oferta de servicios de salud 


